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SALE LOS MARTES. JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Num. 3574.

Oficia
de las Baleares

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1877.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)
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y Sección Oficial.
1 PRESIDENCIA
- DEL CONSEJO DE MINISTROS
5 SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
e (Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
* tinúan en esta Corte sin novedad en su 
- importante salud.
3 .
- (Gaceta 25 Diciembre^

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

' Pasado á informedela Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo al 
recurso dealzada interpuesto por don 
Luis Femenia Ortolá contra el acuer 
do de esa Comisión provincial y ei 
del Ayuntamiento de Jalón, por los 
que se le declaró incapacitado para 
ejercer los cargos de Concejal y Al
calde del expresado Ayuntamiento; 

a dicho Alto Cuerpo ha emitido, con 
* fecha 26 de Noviembre último, el si 

gu'.ente dictamen:
i «Excmo. Sr.: En cumplimiento 
- de l-« dispuesto por S. M., la Sec

Ción ha examinado el exped ente re
lativo al uecmso de alzada inter
puesto por D Lu.s Femenia Ortolá, 
Alcalde d> I Ayuutami o j io  de Jalón, 
contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de A icaute, que le decía 
rÓ i'iCapaClado.

Resulta:
Que en ¿e Julio último, el G”- 

bemtidpr de la p oymcia suspendió 
á D. Luis Femeni ■ en el ejercicio de 
su cargo de Alcdde. previo expe
diente que formo un Delegido, y en 
el cual, entre ( tros exiremos, se ha 
cía constar que habla ordenadosa- 
tisf icer 300 pesetas á D. Jaime Gi- 
ner por los trabajos de formación 
délos repartimientos de 1887-88, en 
vez de abonárselas á D. Sil ver io Es- 
teve, legalmente designado por la 
Corporación municipal pata llevar
los á cabo. , .

Remitidos á ese Ministerio los an 
tecedentes se dictó Real orden de 12 
de Agosto, dejando sin efecto la sus
pensión del Alcalde, y ordenando se 
le reintegrase en el ejercicio de sus 
funciones. Comunicóse inmediata
mente esta soberana disposición al 
Gobernador que manifestaba recibió 
el dia 14 del propio mes, y dió (ras

ado de ella el 19 al Alcalde interino 
de Jalón, el cual é su vez pretende 
que no llegó á su poder hasta el dia 
30, y cuando ya en sesión extraor
dinaria del 29 el Ayuntamiento ha
bía declarado incapacitado á D. Luis 
p'emenia para desempeñar el cargo 
de Concejal por adeudará los fondos 
municipales las 300 pesetas de que 
se ha hecho mención.

Al dar cuenta de esta declaración 
acompañóel Alcalde interino el expe
diente de incapacidad, y el Goberna
dor lo remitió á la Comisión provin
cial que, con fecha 4 de Septiembre 
resolvió, de acuerdo con el Ayunta
miento ó sea declarando incapacita
do á D. Luis Femenia.

Contra esa resolución acudió a 
V. E. el interesado, que entregó al 
efecto en el Gobierno civil el 13 de 
Setiembre un escrito, del cual remi
tió directamente copia á V. E., ma
nifestando quehabia sido declarado 
incapacitado sin ser antes oido, y 
que si de ello tenia noticia era ex- 
iraoficialmente; y en 22 del propio 
m^s dirigió á V. E, otra instancia 
en que exponía que le habían comu
nicado al propio tiempo la Real or
den que le alzaba la suspensión y los 
acuerdos del Ayuntamiento y de la 
Comisión provincial que le incapaci
taba, y pedia que se declarase nulo 
to lo h> actuado con este objeto y se le 

| diese inmediatamente posesión de su 
.cargo.

Por Real órden de 24 de Septiem
bre, dictada en virtud de la copia á 
que se ha referido la Sección, se or
denó al Gobernador, que «informase 

. acerca de los motivos que habla te
nido para no dar cumplimiento á la 
expresada Real órden de 12 de 
Agosto, acompañando en su caso el 
expediente ó antecedentes que los 
justifiquen», y dicha Autoridad con- 
lesió que recibida la Real órden de 
12 de Agosto en 14 del propio mes, 
la comunicó en 19 al Alcalde de Ja
lón para el inmediato cumplimiento 
de l<> que se ordenaba, que en fecha 
l.° de Septiembre le comunicó el Al
calde «haber recibido el traslado de 
la Real orcen en 30 de Agosto, acom
pañando un expediente justificativo 
de la incipacidad del Concejal Don 
Luis Femenia Ortolá, como com
prendido en el caso 5.° del art. 43 de 
la ley Municipal, acordada en sesión 
del 29 del mismo Agosto, cuyo ex
pediente, con traslado de la comuni
cación del Alcalde, se remitió con 
fecha 2 del corriente, á la Comisión 
provincial á los efectos oportunos, 

acordando ésta confirmar el acuerdo 
del Ayuntamiento; que la instancia 
presentada el dia 13 de Septiembre 
por D. Luis Femenia, había pasa
do el 18 á informe de la Comisión 
provincial, y aun no había sido de
vuelta; y que había recibido una con
sulta del Alcalde de Jalón sobre lo 
que debía hacer, en vista de la Real 
órden y declaración de incapacidad 
expresadas, á la cual había contes
tado el Gobernador en e1 sentido de 
que no le era posible resolverla, y 
ordenándole quecumpliese con arre 
glo á la ley.

Más adelante remitió el Goberna
dor algunos antecedentes, entre 
ellos, una carta de pago en que cons
ta haber satisfecho D. Luis Femenia 
en 12 de Octubre, las 300 pesetas 
que se le exigían; pero al remitirés- 
ta, no acompañó el expediente ori
ginal de incapacidad instruido en el 
Ayuntamiento, según debiera haber
lo hecho, no sólo por su mucha im
portancia á los efectos de la resolu
ción, sino por habérsele ordenado en 
particular que enviara los anteceden
tes que justificasen la falta de cum
plimiento de la Real orden de 12 de 
Agosto.

La falta de este expediente no per
mitió afirmar que en él se hayan co
metido infracciones de forma, aun
que si cabe sospecharlo, pues es de 
advertir que la Comisión provincial, 
al extractarle asegura que una vez re
suelto en sesión de 12 de Agosto pro
ceder contra D. Luis Femenia por la 
via de apremio y nombrado un co
misionado para llevar á cabo la eje
cución, se le citó en debida forma; 
y, á pesar de haber sido llamado re
pelidas veces, no compareció ante 
el Ayuntamiento á defenderse, sien
do entonces declarado incapacita
do; mientras que el interesado, por 
el contrario, afirma que no se le 
citó, y que ni aun se le comunicó 
el acuerdo del Ayuntamiento hasta 
después de confirmado por la Comi
sión provincial. Esta falta de citación 
muy verosímil, dada la forma irre
gular en que sea procedido en este 
asumo, bastaría por si sola para in
validar el expediente, puesto que la 
declaración de incap¿icidad de los 
Concejales debe dictarse con audien
cia de los interesados; pero aun pres
cindiendo de ella y sin necesidad de 
tener á la vista el expediente, se pue
de desde luego dejar sin efecto la de
claración de incapacidad de D. Luis 
Femenia, porque, según hace notar la 
Subsecretaría de ese Ministerio, el 

párrafo quinto del art. 43 de la ley 
Municipal sólo considera incapacita
dos para ser Concejales á los deudores 
a fondos municipales como segundos 
contribuyentes contra quienes se ha
ya expedido mandamiento de apre
mie'; y oe todos los antecedentes re
sulta perfectamente comprobado que 
la expresada declaración se ha fun 
dado en la ordenación del pago de 
las 300 pesetas deque «e h • hecho 
mérito, responsab ¡idad que ó  
n<> procedente, no colocaba á D n 
Luis Femenia en situación de segun
do contribuyente con relación al 
Ayuntamiento, como han entendido 
éste y la Comisión provincial inter
preta ndo^rrónea mente la instrucción 
de 20 de Mayo de 1884.

Entiende, por consiguiente, la Sec
ción que procede dejar sin efecto la 
declaración de incapacidad de Don 
Luis Femenia, ordenando se le re
ponga inmediatamente en el ejer
cicio de su doble cargo de Alcalde y 
Concejal; y esta resolución es tanto 
más procedente, cuanto que, aúnen 
el caso de que la falta de anteceden
tes no permitiese formar juicio acer
ca de la incapacidad, debería acor
darse, por de pronto, y sin perjuicio 
de lo que en definitiva se resolviese, 
la reposición del Alcalde, á fin de 
dar cumplimiento á la Real orden de 
de 12 de Agosto que aun no se ha 
cumplido y cuya ejecución no sólo 
no se ha procurado, sino que según 
lodos los indicios se ha procurado 
eludir.

Revélase este proposito bien cla- 
ram míe por el conjunto de los he
chos que ha expuesto la Sección, la 
cual, en cumplimiento de su deber, 
hará observar á V. E. que el Gober
nador tardó cinco días en comunicar 
la expresada Real orden al Alcalde 
y éste once en recibir la comunica
ción según afirma, tiempo que fué 
el suficiente para terminar el expe
diente, declarando incapacitado al 
Alcalde que se mandaba reponer. 
Hará observar también que después 
de remitido el expediente de incapa
cidad al Gobernador, éste le en vióá 
la Comisión provincial á los efectos 
oportunos, y dicha Comisión tomó 
acuerdo en él cuando sólo podía ha
berlo verificado en virtud de alzada 
interpuesta por el interesado, hecho 
sobre el que llama la atención de 
V. E. el Gobernador de la provin
cia, á quien no debiera extrañar, 
puesto que él fué quien remitió el 
expediente, come envió más adelan
te á su informe la instancia presen-
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tada por el Alcalde incapacitado 
contra el acuerdo de la expresada 
Comisión, retrasándose aun mis con 
todo esto la resolución del expedien
te y el cumplimiento consiguiente de 
la Real orden de 12 de Agosto.

Opina la Sección que, por todas 
estas razones, el Gobernador de Ali 
cante se ha hecho acreedor á un 
apercibimiento, que debe hacerse 
extensivo á la Comisión provincial, 
por haber resuelto el expediente de 
incapacidad sin prévia alzada, y 
cree también que deben instruirse 
diligencias en averiguación de la fe
cha1 en que recibió el Alcalde interi
no de Jalón el traslado de la Reíd 
orden de 12 de Agosto, á fin de que 
pueda exigírsele la responsabilidad 
en que haya incurrido, caso de ha
ber faltado á la verdad en su comu
nicación de 1.° de Septiembre, y en 
que manifestó no haber llegado á su 
poder hasta el 30 de Agosto.

Y como quiera que el Ayunta
miento ha podido incurrir á su vez 
en responsabilidad, tanto por la for
ma en que tramitó el expediente de 
incapacidad como por ser probable 
entendiese en él después de tener co 
nocimiento de haberse alzado la sus
pensión del Alcalde, será asimismo 
procedente que el Gobernador de
pure estos extremos y exija las res
ponsabilidades que de ellos se deduz 
can, dando después cuenta á esa Su
perioridad; sin excusa ninguna, de 
las resoluciones que haya adoptado, 
así como del resulta lo de las averi
guaciones de que se ha hecho men- 
sión anteriormente.

La Sección por consiguiente, opi
na que procede:

L9 Revocar el acuerdo de la Co 
misión provincial de Alicante, que 
declaró incapacitado á Don Luis Fe 
menia.

2 .° Ordenar que se le reponga 
inmediatamente en el ejeicicio de 
sus funciones de Alcalde y Concejal 
del Apuntamiento de Jalón.

3 .° Apercibir al Gobernador de 
Alicante y la Comisión, provincial.

Y 4.° Dar al Gobernador las ór
denes que se indican en el cuerpo 
del dictamen »

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino con el preinserto 
dicta meo, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución dei expediente y de 
la carta de pago de 300 pesetas para 
entregarla al interesado. Dios gu a1- 
de á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Diciembre de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON
Sr. Gobernador de la provincia de 

Alicante.
(Gaceta 18 Diciembre)

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Vi- 
llanueva de los Infantes, que fué de
cretada por V. S.; dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 3 del actual, el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto por S. M. en Real órden de 22 
del actual, ha examinado la Sección el 

expediente adjunto, de cuyos antece
dentes resulta: que el Gobern idor de 
Ciudad Real nombró en 20 de Octu
bre último un Delegado de su autor: 
dad con objeto de que girase visita de 
inspección al Ayuntamiento de Villa 
nueva de los Infantes, como así lo 
hizo, consignando el resultado de ella 
en unas actas; y en 25 del mismo mes, 
con objeto de que ampliase y ratifica
se el expediente del anterior, designó 
un nuevo Delegado, el cual leyó el ex
pediente al primar Teniente de Alcal
de, que á la sazón ejercía las funciones 
de Presidente, y al Secretario, quienes 
reconocieron como suyas las firmas 
obrantes al pié de todas las actas, y s» 
ratificaron en el contenido de las' dili 
gencias que éstas comprenden.

Con fecha 27 del expresado mes, el 
Gobernador de Ciudad Real ha sus 
pendido al Ayuntamiento de Vilíanue 
va de los Infantes, fundándose en los 
siguientes hechos:

Que no se trasbdaban con la opor 
tunidad debida al libro correspondien
te las actas de las sesiones, como lo 
justificaba la de la celebrada en 13 de 
Octubre, de la que sólo aparecía en di 
cho libro el principio; que no se lie 
vaha por años el libro registro de ba 
gajes ni el de alojamientos, ni existí i 
inventario formal del Archivo; que no 
se practicaban semanales de cárceles, 
ni se reunía con la regularidad debida 
la Junta local de Instrucción primaria; 
que no se publicaban mensualmente 
los extractos de las sesiones, y no se 
acordaba en el período legal la distri
bución de fondos; que no había libro 
de empleados; que no se hacía la rec
tificación anual del padrón con las 
formalidades debidas, y que en el for
mado últimamente se habían omitido 
las diligencias que debían terminarlo 
y justificar que había estado á dispo
sición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento; que en la última su 
basta celebrada por éste para el arrien 
do del impuesto de consumos se ha 
bía hecho el remate á favor de un ve
cino que era deudor á los fondos mu
nicipales, sin otorgar escritura alguna 
ni prestar fianza, recibiéndosele como 
única garantía la de un fiador, que 
era también deudor á dichos fondos; 
que la expresada Corporación tiene 
pendiente de cobro créditos de consi
deración; sin que procure realizarlos, 
dejando en cambio de pagar á sus em 
picados, y adeudando por contingente 
provincial 50.000 pesetas; que á cedi 
do varios locales de su propiedad á los 
rematantes de consumos, y pesas y 
medidas sin formalizar contrato algu
no; que sin estar préviamente autori
zado ni formar el pliego de condicio 
nes, ni publicar en el Bo l e t ín  el co 
rrespondiente anuncio, se adjudicó la 
composición del reloj de la villa en 
750 pesetas; que una lámina por va
lor de 26.098‘46 pesetas no se custo 
dia en el arca municipal; que habien
do recibido el Ayuntamiento el Real 
decreto de 30 de Agosto último acer
ca del deslinde y amojonamiento de 
los términos jurisdiccionales de los 
pueblos no ha relizado el servicio, á 
pesar de las circulares de aquel Go
bierno, publicadas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de los días 10 y 23 de Sep 
tiembre último y 11 del actual, en as 
que se recomendaba la mayor activi
dad en el cumplimiento de la citada 
Real disposición, proviniéndole: pri
mero. que cualquier falta en contravio 

sería castigada con severidad, y con
minándole después con que si para el 
día 25 no había terminado los traba
jos y re- itido á aquel Centro provin 
cial y á la Delegación de Hacienda h 
copia del acta que debía levantar, se
ria corregido, é imponiéndole por últi
mo la multa de 50 pesetas.

Según resulta del expediente, el 
acta del día 13 de Octubre último se 
halla extendida en el libro y autoriza
da por los que á la sesión concurrie 
ron, pues lo que el Delgado dice, es 
que sólo se había emoezado á copiar 
la cortespondienté al día 20 de dicho 
mes, lo cua1 no tiene nada de extraño, 
si se considera que á la visita se dió 
comienzo el 22, y en cuanto á loa li 
broa de bagajes y alojamientos, dice 
el Delegado que |nR actuales fueron 
abiertos respectivamente en los años 
de 1861 y 1879, y que en ellos están 
comprendidos los demás anos hasta el 
actual, de lo que no puede deducirse, 
como el Gobernador lo hace en su 
providencia, que dichos libros no s*3 
lleven por años.

Los defectos de que se dice adolece 
el padrón Municipal no pueden apre
ciarse en el expediente de suspen
sión, v se han de alegar v justificar en 
la forma que la ley Municipal deter
mina, y los hechos relativos al arrien
do del impuesto de consumos no están 
probados, pues en parte alguna del 
expediente se hace constar, que, en 
efecto, el contratista y su fiador fue 
ran al realizarse la subasta deudores 
á los fondos municipales, así como 
tampoco se consigna que la Corpora
ción tuviera créditos considerables 
pendientes de cobro, apareciendo de 
él que los empleados municipales se 
hallaban pagados hasta el día 31 de 
Agosto del año actual.

Si bien es cierto que el Ayunta
miento tiene cedido á los arrendata
rios del impuesto de consumos y arbi
trios sobre pesas y medidas dos loca
les de su pertenencia, el Secretario 
expuso que al primero se le concedió 
como compensación de ciertas conce 
siones por él hechas á la Corporación, 
y que el s -gundo el local que ocupa 
es un hueco de la escalera, -en el que 
se le perm’te estar de día, según con
dición del remate, para que pueda cus 
todiar las pesas y medidas.

Con respecto á la compostura del 
reloj de la vi’la, consta que el Ayun
tamiento, si bien no se ha atenido á 
las disposiciones del Real decreto de 
2 de Enero de 1883, instruyó un ex
pediente. haciendo la concesión al au
tor de la única propuesta que se pto- 
sentó, debiendo tenerse en cuenta pa 
ra juzgar este hecho, las condiciones 
del servicio difícil de realizar en una 
población de poca importancia, y la 
necesidad de encomendar éste á una 
persona que mereciera la confianza de 
la Corporación.

Por último, si bien es cierto que el 
Ayuntamiento ha incurrido en deso
bediencia al no acatar las circu’ares 
del Gobierno de la provincia, relati
vas a) cumplimierto del Real decreto 
de 30 de Agosto último, no aparece 
justificado que se haya procedido á la 
exacción de la multa do 50 pesetas 
que el Gobernador afirma haberles 
impuesto á aquél, ni que á pesar de 
ello hayan insistido en la desobedien
cia, pues sólo entonces hubiera pro
cedido la suspensión, según lo dis

puesto en el último párrafo ¿el artícu
lo 189 de la ley Municipal.

En virtud de lo expuesto, y tenien
do en cu-ota que las demás taitas 
contenidas en la providencia del Go
bernador, ó no están justificadas, ó 
carecen de la gr ivedad necesaria para 
que por ella pueda imponerse al Ayun- 
taminuto de Vitiahueva de los Infan
tes la corrección más grave que auto 
riza la ley;

Li Sección opina que procede revo 
car la providencia de! Gobernador de 
Ciudad R'd de 27 de Septiembre 
último, sin perjuicio de que esta Au- 
tondad adopte las medidas que crea 
oportun is para normalizar la Admi
nistración muricipaí de ViHanueva de 
los Infantes.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Runa 
Regente del Remo, con el preinserto 
hetámen, se ha servido resolver cmo 

en el mismo se propone.
De Real oiden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Diciembre de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON
Sr. Gobernador de la provincia de 

Ciudad Real.
^Gaceta 21 Diciembre.)

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de For 
nelos, que fué decretada por V. S.; 
dicho Alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 26 de Noviembre último, el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por S, M. en Real órden 
de 20 del actual, ha examinado la sec
ción el expediente adjunto, de cuyos 
antecedentes resulta:

Que varios vecinos de Fornelos di
rigieron al Gobernador de Pontevedra 
una instancia de techa 11 de Septiem
bre último, en la cua!, después de de
nunciar varios abusos que, según afir
maban, cometía el Ayuntamiento del 
expresado pueblo, suplicaban á dicha 
Autoridad que nombrara un Delegado 
á fin de que comprobase la exactitud 
de loe hechos denunciados, y que en 
vista de ellu impusiese á sus autores 
la aportuna corrección.

Atendiendo el Gobernador la indi
cada petición, y autorizado precisa
mente para ello, designó á D. Celesti
no Gómez Labrada, Oficial de aquel 
Gobierno, con objeto de que girase 
una visita de inspección al Ayunta- 
mients de Fornelos, como así lo rea
lizó, haciendo constar en unas actas el 
resultado de aquélla.

En 2 del actual el Gobernador de 
Pontevedra ha suspendido en el ejer 
cicio de sus funciones á todos los Con
séjales que componían la expresada 
Corporación, designando otros riten 
nos con obj to de que los sustituyan.

Los hechos que en la providencia 
se contienen y que sirvan de funda 
mentó á la mi dula impuesta son los 
siguientes: que no se hace mensual 
sino trimestralmente la distribución 
■le fondos; que en varias actas, corres 
pendientes á los años 1878, 79, 80 y 
81, no se expresan los Concejales que 
asistieron á las sesiones respectivas, 
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haBán^ose sutorizRdag fiólo por el Al
calde y Secretario la del día 26 de Ma
yo de 1878 ,y por el Alcalde, Secretario 
y tres Concbj des las de los días 18 y 
25 de Agosto y 1.° y 8 de Septiembre 
de 1880; que en el pad ón de vecinos 
formado este año se hallan incluidas 
en tal concepto personas qtin figuran 
en ld> h j s drc! •ratonas como resi
lentes pu  país extranjero, siu que ni 

en el ui>o ni en las otras se consigne 
1h contribución qu- á cad a cual corres 
pundr-; que en las listas electorales 
para Conci-j Jes del corriente año se 
h ilian ¡ncluí los como avecindados en 
el téim n > municipal algunos, que se 
gü-i t i pi i ón dr vecinos, residen en 
Lisboa y oti >s puntos; que en el 
Ayuntamiento noexisten las hojas de 
uiar>itoiias para la confección del pa
drón de cédulas de los años de 1888 
89 y 1889 90, habiéndose manifestado 
por «I Alcalde y Secretario que las 
hojas hs remitieron á la Administra 
ción de Propiedades con objeto de que 
hs coufidiitaseu con el padrón.

La Sección, cumplien lo la Real ór- 
den en que así se le previene, pasa á 
emitir informe, manifestando desde 
luego que á su juicio, y dados los da
tos que en el expediente obran, no 
está justificado que se haya impuesto 
al Ayuntamiento de Pomelos la co
rrección más grave que autoriza la ley.

Comienza el Gobernador de Ponte
vedra por consignar en su providencia 
de 2 del actual ciertos defectos de que 
dice adolecen algunas de las actas re 
lativas á los años de 1878, 79, 80 y 81; 
está repetidamente declarado en mul
titud de Reales órdenes que por legla 
general, que sólo admite contadas ex
cepciones, la responsabilidad que de 
las faltas pueda deducirse, no recae 
sino sobre el Ayuntamiento que en 
aquéllas incumó, cuya doctrina es de 
evidente aplicación en un hecho tan 
particularísimo de la Corporación que 
los realiza, como es el de que consig
ne ó no en las actas los nombres de 
los Concejales que concurrieron á las 
sesiones correspondientes, y sobre el 
que dada su índole no puede ni si 
quiera suponerse que alcance respon
sabilidad alguna á los Ayuntamientos 
sucesivos.

En cuanto al padrón de vecinos, su 
formación corre á cargo de los Ayun 
tamientos, según el art. 17 de la ley 
Municipal, y una vez hecho por éste, 
sólo podrá rectificarse en la forma que 
previenen los artículos 19, 20 y 22 de 
la misma ley, y mediante las reclama 
ciones que ee hagan en tiempo opor 
tuno, sin que quepa admitir, que sin 
dato alguno justificativo, d^da la for
ma en que el asunto aparece tratado 
en el expediente de suspensión, pue 
dan darse como probadas las faltas 
consignadas, pues no otra cosa supon 
dría el imponerse en virtud d ellas 
Una corrección al Ayuntamiento, cu 
yas consideraciones son aplicables á 
lo expuesto por el Gobernador con 
respecto á las listas electorales, dados 
los pr-'C ptos contenidos en los arti 
culos 22 al 30 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870.

Es cierto que el Ayuntamiento está 
obligado por el artículo 26 de la ley 
de íl de Mayo de 1884 a repartir las 
hojas declaratorias, cuyo objeto es el 
de formar con arreglo á ellas el padrón 
de los individuos de ambos sexos que, 
avecindados en la j irisdicción respec
tiva, están ubicados á obtener cédula 

persona!, pero no está justificado que 
el Ayuntamiento no lo hiciera así, por 
más de que las cédulas no hayan pa 
recido, constando en cambio que el 
padrón se ha formado y que aquel 
está solvente con el Tesoro por el 
mencionado concepto, debiendo tener 
se en cuenta además que la citada ley 
fie 27 de Mayo de 1884 establece en 
su art. 46 el procedimiento á que en 
caso contrario había que apelar.

Por último, es cierto que la distri
bución de fondos se hace tiimestral- 
mente, faltándose, por lo tanto, á lo 
prevenido en el art. 155 de la ley Mu
nicipal, pero este hecho, si bien debe 
ser corregido, no es suficiente á justi
ficar la suspensión;

En resumen, la Sección opina que 
procede revocar la providencia del Go 
bernador de Pontevedra de 2 del ac 
tual y ordenar á esta Autoridad que 
reponga inmediatamente en sus fun
ciones á los Concejales suspensos.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución de! expediente. Dios guar 
de á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Diciembre de 1889.

RÜIZ Y GAPDEPON
Sr. Gobernador de la provincia de 

Pontevedra.
(Gaceta 22 Diciembre?)

REAL ÓRDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á los 
recursos de alzada interpuestos por don 
Francisco Horra Sanchiz y otros Con 
cejales del Ayuntamiento de Polop 
contra los acuerdos de esa Comisión 
provincial que les declaró incapacita
dos para ejercer sus cargos; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 22 de 
Octubre último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami 
nado los recursos de alzada interpuse 
tos ante V. E. por D. Francisco Ho
rra, D. Ignacio Pérez, D. Dionisio 
Mayor y D. Pascual Mayor, represen
tando á otros Concejales del Ayun
tamiento de Polop, hasta el número 
de 22, que han sido declarados mea 
pacitados por ¡a Comisión provincial 
de Alicante, confirmando el acuerdo 
del referido Ayuntamiento que desem
peñaba sus funciones como interino.

Resulta que en 7 de Julio último 
dió cuenta á la Corporación el acti al 
Alcalde del expediente ejecutivo se
guido contra los Concejales que hicie
ron el nombramiento de recaudador 
del repartimiento de consumos á 
favor de Francisco Sanz y Jaime 
Fúster, y contra los que los confirma 
ron sin exigir á aquéllos fianza algu
na, y creyendo que se había perjudi
cado á los fondos municipales en 
14.743 pesetas, y que con arreglo al 
Caso 5.° del art. 43 de la ley Munici
pal no podrán continuar siendo Con
cejales, propuso, y así lo acordó la 
Corporación la incapacidad de ios 22 
R -gidores.

Se acompañan los traslados del 
referido acuerdo, que no suscriben los 
interesados los unos por no saber 
hacerlo y los otros por hallarse au*

Rentes, y sí un solo testigo, cuyo 
apellido aparece ilegible.

No consta que se les oyera en el 
expediente de declaración de insol
vencia de los Administradores ó Re
caudadores de consumos, ni en el de 
incapacidad. Tampoco consta que se 
entablara recurso en virtud del cual 
conociese del asunto la Comisión pro 
vincial; pero habiéndolo hecho, ha 
confirmado los acuerdos del Ayunta
miento, dando origen á los recursos 
de alzada.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
estima que nada de lo actuado puede 
prevalecer, y de ese mismo parecer 
es la Sección del Consejo, puesto que 
el Ayuntamiento interino, según ya 
está declaiado, no tenía atribuciones 
para incapacitar á los Concejales, en
tre ellos los suspensos, que ya esta
ban judicialmente mandados reponer; 
no han sido oídos éstos, ni aun cons
ta que efectivamente llegaran á su 
poder los traslados de las comunica* 
clones, y por último, la Comisión pro
vincial ha conocido del asunto, sin 
que ante ella se interpusiera recurso.

Procede, pues, declarar nulo el ex 
pediente; dejar sin efecto los acuer
dos de la Comisión provincial de 
Alicante y del Ayuntamiento interino 
de Polop, reclamados, y mandar que 
se restituya en sus puestos á los Con
cejales á quienes corresponda conti 
nuar, sin perjuicio de que se depuren 
legalmente ias responsabilidades que 
puedan alcanzar con respecto á éstos 
y á los demás á quienes el expediente 
se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Diciembre de 1889.

RUIZ Y GAPDEPON
Sr. Gobernador de la provincia de 

Alicante.
(Gaceta 23 Diciembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 21 de Julio 
de 1876 establece como regla gene
ral, en la disposición 3.a del art. 26, 
que en todos los empleos de la Ad
ministración civil se ascienda, pa
sando de una clase á la supericr in 
mediata; precepto que se cumple en 
todos los Centros administrativos y 
en los Cuerpo^ facultativos, sin más 
excepción que el de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios, ya por 
una violenta interpretación de la 
palabra clase, ya como reminiscen
cia de lo heterogéneo de este Cuerpo 
en su primitiva organización.

Así es que sus individuos pueden 
ascender en el turno de concurso 
desde 1.500 á 3.000 pesetas y desde 
este sueldo al de 5.000, sallando por 
los grados intermedios; verdadera 
irregularidad que está en evidente 
oposición con el espíritu de la ley, 
y que, por tanto, debe hacerse de
saparecer.

Por otra parte, los concursos, que 
permiten llegar á los primeros pues
tos del escalafón de esta rápida ma

3
ñera, producen necesariamente en 
el citado Cuerpo, desde que se anun
cian, una profunda agitación que no 
es útil ni conveniente bajo- ningún 
punto de vista, haciendo que cuan
tos se creen con derecho á ascender 
de modo tan beneficioso empleen 
lodos los medios imaginables para 
vencer en esta lucha, quedando 
siempre como necesaria consecuen
cia una serie de quejas y disgustos 
indelebles á causa de estar fundados 
en el apasionado interés personal.

A esta razón se debe que más de 
de las dos terceras partes de los in
dividuos que componen este Cuer
po, en todos sus grados y categorías, 
hayan solicitado oficialmente la abo
lición de los concursos.

El debido cumplimiento de la ley 
de 1876, la justicia y el buen orden 
administrativo exigen, por lo tanto, 
que se suprima el turno de concur
so en los ascensos del Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios, y que se ascienda sólo por 
rigurosa antigüedad como en todos 
los Cuerpos facultativos, según se 
propone en el adjunto proyecto de 
decreto que el Ministro de Fomento 
somete á la aprobación ae V. M.

Madrid 20 de Diciembre de 1889.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
J. el Conde de Xiquena.

REAL DECRETO
En atención á las razones expues

tas por el Ministro de Fomento;
En nombre de mi Augusto Hijo 

el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Rema Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.° Los ascensos en to

dos los grados y categorías del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios se dará । des
de esta fecha por rigurosa antigüe
dad.

Art. 2 0 Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J. José Aleares de Toledo y Acuña.
(Gaceta 22 Diciembre.)

Anuncios Oficiales.

Núm 10M
Don Bernardo Amer y Pons, Adminis

trador de Contribuciones de esta provin
cia.
Hago saber: Que por ios recauda

dores voluntarios de las contribucio
nes Territorial é Industrial de las Zo
nas que comprenden los partidos ju
diciales de esta provincia, me han si
do presentadas relaciones de los con
tribuyentes que no han hecho efec
tivos sus cuotas correspondientes al 
segundo trimestre del presupuesto 
corriente en los plazos establecidos 
por los artículos 33 y 42 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888: y 
en virtud he dictado la siguiente:

Providencia; Por cuanto los con
tribuyentes comprendidos en estas 
relaciones, no han satisfecho sus 
cuotas en los plazos señalados por 
Instrucción, quedan incursos en el 
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recargo de cinco por cíenlo sobre las ■ 
mismas, que establece el art. 11 de 
la Instrucción de procedimientos, 1 
pudieodo satisfacer su.s cuelas y,el 
mencionado recargo durante ¡os cin
co días siguientes a ia publicación 
de la presente, ios de la primera 
Zona de la Capital, y en los tres dias 
siguientes a la publicación de la mis
ma, los de las demás zonas de la pro
vincia, según dispone el art 14 de 
mencionada Instrucción de procedi
mientos.

Lo que se hace saber por conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes pueda interesar.

Palma 24 Diciembre de 18-‘ 9.— 
El Administrador, Bernardo Amer.

Núm. I04o
ALCALDIA DE ALABÓ

Anuncio.—Terminado el reparti
miento vecinal de consumos y sal 
y el gremial de granos y líquidos es- 
cepto los alcoholes, de esta munici
palidad y ano económico que corre, 
estará de manifiesto en la Sala Con
sistorial de la misma durante los 
ocho dias hábiles desde el treinta de 
ios corrientes al nueve de Enero del 
año entrante ambos inclusive á efec- 

de reclamación.
Alaro 27 Diciembre de 1889.— 

Francisco Baile, Alcalde.

Ntim. 1046
D. José Escolano de la Peña, Jues. 

ele instrucción del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de veinte y uno del 
que rige se sacan á pública subasta 
por término de veinte días las fincas 
siguientes:

Una porción de tierra llamada 
«Can Marquet», situada en el distrito 
de la Ciudad de Alcudia, de esten- 
sión de dos cuarteradas cuarenta y 
un destres, equivalentes á ciento 
cuarenta y nueve áreas, treinta y 
cuatro centiáreas, tres mil cincuenta 
diez milésimas, lindante al Norte 
con tierra de Cristóbal Llobera y 
otros, por Este con la de Antonio 
Cerda, por Sur con otra deJoséSuau 
y otros, y por Oeste con ¡a de Magín 
Seguí y otros, justipreciada en cua
tro mil pesetas.

Y una casa situada en la villa de 
Pollensa, calle de Mallorca número 
diez, de la manzana superior de los 
Caballeros de Artura, conocida con 
el nombre de «Can Bibi»., de cuatro 
vertientes, compuesta de planta baja 
y altos, linda por la derecha entrando 
con casa y corral de D. Pedro José 
Cerda, po’r la izquierda con casa y 
corral del honor Miguel Cerda y por 
la espalda con casa y corral de Mar
tin Ferragut, justipreciada en cuatro 
mil pesetas. _ , e

Los descritos inmuebles han sido 
embargados á la herencia de doña 
Francisca Reus y Cana ves represen 
tada por su curador D. Pedro Mun 
tañer y Ginestra, para con su pro
ducto hacer pago á D. Jaime Bauza 
y Más del capital, intereses y costas 
que le adeuda y queda señalado para 
su remate el treinta de Enero pró
ximo á las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta, advirtiéndo- 
seque los títulos de propiedad de las 
mencionadas lincas constan de un

Num. 4047
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nactmienlos registrados en este Juzgado durante la ií? decena de Noviembre dy 1889

Palma 21 de Noviembre de 1889.—El Juez Municipal suplente, Josi
Llompart. '
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cerificado del Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido de Inca, qtn- 
obra unido á los autos que están de 
manifiesto en la Escribanía, que no 
se admitirá postura al que no haya 
depositado en la mesa del Juzgado 
la décima parte del justiprecio que 
será devuei’o á sus respectivos due
ños acto continuo del remate, es
coplo la que corresponda al mejor 
postor que se reservará en depósito 
en garantía del cumplimiento de su 
obligación y como parte del precio 
de la venta, siendo de su cargo sa
tisfacer los gastos de subasta, rema
te, otorgación de escritura y demás 
que se ocasionen por el traspaso.

Palma veinte y tres de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 
—José Escolano, Ante mi, Sebastian 
Gazá. -----

Núm. 1048
D. Miguel Vida y Oliver, Juez mu

nicipal Letrado del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del despacho del 
Juzgado de primera instancia del 
mismo, por ocupación del Sr. Juez 
propietario.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por término de vein
te días y con rebaja del veinte y cin

co por ciento de su tasación; una 
casa con cordal, situada en la villa 
de E^porlas, calle dd Principe antes 
deis Balladors, número veinte y dos 
cuya cabida no puede espresarse ni 
aun aproximadamente; lindante poi’ 
la derecha al entrar, con casa de 
Antonio Homar, por la izquierda, 
con otra de Bart<dt>mé Borras y por 
la espalda, con torrente. Se halla 
justipreciada en dos mil doscientas 
jáselas y se vende á instancia de 
X Antonio Ariom y Riutort, para 
tacarse cobro de lo que le resulta en 
deber José Llabrés y Morey; quedan - 
do señalado para el remate de la es- 
presada finca el día veinte y cinco 
de Enero próximo á bis once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado con sugeción á las condiciones 
siguientes:

1 .a No.se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, hecha la consiguiente 
rebaja del veinte y cinco por ciento. 
Podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero.

2 .a Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento, 

efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para ía subasta sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños, acm 
comí d ú o ,del r-mate, esuepto la que 
corresponda a.l mejor postor la cual 
se reservara en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obli 
gación y en su caso como parle del 
precio do la venta.

3 .a Los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito actuario, para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta; deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros, ni 
se admitirá del rematante después 
del remate ninguna reclamación por 
insuficiencia ó defecto de los títulos.

4 .a Los gastos de otorgamiento 
de la escritura de traspaso, serán de 
cargo del comprador.

Palma veinte y tres de Diciembre 
del mil ochocientos ochenta 
—Miguel Vila.—Ante mi, 
Vidal. -----

Núm. 1049
D. Felipe Toares, Juez de

y nueve. 
Antonio

instruc-
ción del Distrito de la Universi
dad de esta Capital.
Por el presente cito y llamo á An

tonia Rossellóy Compañy, madre del 
interfecto Andrés Piña, para que den
tro del término de diez días contados 
desde el de la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Palma de 
Mallorca esponga ante este Juzgado 
sito en la calle de Gobernador nú
mero dos, piso segundo, lo que esti
me conveniente respecto de la soli
citud de indulto del penado Patricio 
Sallarás Lascots, bajo apercibimien
to de que en otro caso se le declarará 
decaida de su derecho y se procederá 
á lo que haya lugar.

Dado en Barcelona á cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Felipe Torres.

Núm. 1 50
El Comisario de Guerra Interventor 

ae ln. Factoría de Utensilios de 
esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo proce 

derse á la venta del trapo y demás 
aprovechamientos resultantes del 
troceo de las ropas y efectos dados 
de baja en dicha Factoría en el 
cuarto trimestre de 1888-89 se con
voca poi el presente anuncio á una 
hcitac-on verbal que tendrá lugar el 
día diez y ocho de Enere próximo 
venidero á lis or.ee de su mañana, 
en esta Comisaria de Guerra s-ta en 
ia calle del Socorro y bajó los pre
cios limites que a continuación se 
detuílan.

45 kdógramos de trapo de algodón 
á 0'20 peseias el k lógramo.

59 id. ce id. de hilo a 0‘30 i L el id.
141 id. de id. ae lana á 0'10 id. 

el id.
315 id. de madera vieja á 0*02 id. 

1 el id.
El autor de la mejor proposición 

aceptada satisfará en el acto su im
porte en metálico; y habrá de retirar 
de la Factoría los espresados efectos 
en el plazo máximo de tres dias con
tados desde el en que se le notifique 
la aprobación de su oferta.

Palma 27 Diciembre 1889.—Juan 
Alomar.

PALMA,--Escuela Tipográfica.
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